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Suscripción para la capital

Un año................................... 47pesetas

Seis meses . 25 »

Tres id...........................    13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 '

Las ieyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a lá legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
tado^Art611?- aTn-át Pr°™”‘gación 61 dia en qae termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial ¿leí Es- 
dispondrán óué r« «■ ° ‘S° - Inmediatamente q«» los señores Alcaldes y Secretarios reciban ente Boletín 
diente -los s ñn-e. ü” tT' “ ” Siti° '' C0Stumbre- do”de Permanecerá hasta el recibo del número sl" 

Tb™ T 7 CaÍdartn- bBj° Sn 048 "tre0ha r"P<^a»“‘dad. da conservar los números d. 
‘ Bor,BTfs, ool.ooiorados orLuadamant. Mr» „ encuadernación, que .deberá ytriücarse el dé nada año,

3DICTO8 DE PAGO ¥ ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.. .

Seis meses
Tres id.

Pago adelantado

50 pesetas
26
14

GOBIERNO CIVIL
Circular.

«En el «Boletín Oficial del Esta
do», de 26 del actual, número 269, 
aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de la Gobernación:

«Excmo. Sres: Subsistiendo las 
circunstancias que sirvieron de 
fundamento a la Orden ministerial 
de 17 de octubre de 1942, que bus
caba en el consumo interior mer
cados para la cosechade uvas de 
la provincia de'Almería, en la que, 
de otra suerte, se produciría una 
angustiosa situación económica, 
por razón de las dificultades que 
se ofrecen para su exportación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en todos los hoteles, 
restaurantes y esíablecimientos 
similares continúe siendo obliga
torio, mientras dure la temporada, 
servir en el postre uvas de Alme
ría, por lo menos en una comida 
de cada día.

Por los Gobernadores civiles se 
procurará evitar eí retraso en el 
transporte, se darán facilidades 
para su venta y se vigilará el cum
plimiento de esta disposicón.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
año.

Madrid 25 de septiembre de 1943. 
Perez González. — Excelentí- ¡ 
simos Sres. Gobernadores civiles - 
de todas las provincias y Gober
nador general de las Plazas de 
Soberanía en Marruecos».'

Lo que se hace público en este | 
Periódico oficial pata general co
nocimiento.

Burgos 28 de septiembre de 1943. 
El Gobkrnador,

Manuel Y llera García de Lago.

(wiMtla toeral (e tóaiteúmlente 
__ j Traiiiorhi

ALEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 707.
Anunciando extravío de cartillas.

!nsPeción General de la Co
tos ria General de Abastecimien- 
bereZ lransportes comunica ha- 

extraviado las cartillas de la 

serie AB. números 23.760-23 761 
23.762-23.763-23.764 y 23.765, co
rrespondientes a las personas si
guientes, domiciliadas en Albacete, 
calle Pérez Galdós, número 11, 
D.EIíasGranizo Toledano, Marga
rita Iglesias Muñoz, Encarnación 
Granizo Iglesias, Elias Granizo 
Iglesias, José Luis Granizo Igle
sias y Josefina Ifñguez Gómez, así 
como la número 36,425, corres
pondiente a Teodora Martínez 
Sánchez, de la misma vecindad y 
domicilio.

Lo que se pone én conocimiento 
de todas las Delegaciones Loca
les dependientes de esta Provin 
cial al objeto de que cursen las'co- 
rrespondientes órdenes a las tien
das de ultramarinos, panaderías 
y carnicerías, para que'recojan 
estas cartillas si se presentasen 
con ellas a retirar racionamiento.

Burgos 18 de septiembre de 1943. 
—El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago. 

Circular num. 709.
Aplicación de los aumentos y bajas 

en la fabricación de alpargatas.

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de D. Juan Latour Sán
chez, domiciliado en Elche (Alican
te), en representación de ios fa
bricantes de alpargatas, relativo a 
la aplicación de los aumentos y 
bajas establecidos en los distintos 
epígrafes de la Orden del citado ¡ 
Ministerio, de 26 de junio de 1940; r 
la Secretaría Genera! Técnica, en i 
uso de las facultades que le están 
conferidas, ha resuelto disponer lo 
siguiente:

Los aumentos y bajas estableci
dos en los distintos epígrafes de 
la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 26 de julio de 
1940, relativos, a precios de venta 
al público de alpargatas y zapati
llas, no podrán aplicarse más que 
al tipo base consignado en el epí
grafe correspondiente.

Se autoriza la aplicación, con 
carácter general, para todos los 
tipos de alpargatas reseñados en 
la citada Orden, los siguientes 
aumentos y bajas:

a) Por suela de cáñamo arma 
(trenza de esparto encapada con

cáñamo, los señalados en la reso 
lución. de la Secretaría General 
Técnica de fecha 12 de agosto 
de 1943, por la que se establece 
el precio de dicha trenza).

b) Por corte aport, 0‘85 pese
tas par.

c) Por ojetes, 0‘40.
d) Por lona negra, color o azu

lada, 0‘20.
En epígrafe relativo a «zapati

llas de paño liso con piso de goma, 
corte Bebé o Copete, forro rapón> 
plantilla almohadilla ahormada y 
colocadas en cajas de cartón» 

cuando se fabriquen con pisos a 
base de goma regenerada deno
minada goma «Superior» se auto
riza un aumento de 210 pesetas 
por par.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo 
que la resolución a que hace refe 
renda el apartado a) ha sido pu
blicada por esta Delegación en 
Circular número 699.

Burgos 22 de septiembre de 
1943.=EI Gobernador civil, Jefe 
del Servicio, Manuel Yllera García 
de Lago.

Diputación Provincial de Burgos
ORDENACIÓN DE PAGOS

Próximo a terminarse el tercer trimestre del ejercicio actual, y 
siendo varios los Ayuntamientos.que no han ingresado la cuota 
correspondiente por Contingente de aportación municipal del mis
mo, encarezco a los Municipios interesados lo verifiquen inmedia
tamente, ya que desde el 15 de octubre próximo, los que no hayan 
pagado, incurrirán en el interés de demora del 5 por 100, según 
Ordenanza, sin perjuicio del apremio correspondiente.

Igualmente requiero a los que tengan deudas por Contingente 
de atrasos para que procuren saldarlas cuanto antes, ya quede 
otra manera serán incursos en el apremio correspondiente que in
mediatamente se ha de llevar a efecto, dándose además cuenta al 
limo. Sr. Juez de Instrucción del Partido para que exija, a los miem
bros de las Corporaciones respectivas, la responsabilidad criminal 
que determina el artículo 548 del Código Penal, por retención ile
gal de fondos, y muy especialmente a los únicos Ayuntamientos 
rebeldes que son los siguientes:

. PEÑARANDA DE DUERO
BOTILLO DE LA RIBERA
CAYUELA
RENUNCIO
LOS BALEASES
Espero de todos que, haciéndose eco de las circunstancias y 

de las necesidades que tiene ahora la Diputación para sus atencio
nes de Beneficencia y Hospitales, procurarán ingresar normal
mente sus descubiertos, con lo cual contribuirán patrióticamente a 
a buena marcha de la administración provincial y de la propia de 
os Municipios interesados, evitándose los recargos y responsabi
lidades que llevan consigo los expedientes de esta naturaleza a lo 
que creo no darán lugar.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista
. Burgos 24 de septiembre de 1943.=EI Ordenador de pagos 

Julio de la Puente Careaga.
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Provincial
Tribunal de exámenes de apti
tud a plazas de Peones cami
neros de las carreteras provin

ciales
Publicada en el Boletín Oficial, 

correspondiente al día 22 del ac
tual, la lista definitiva de aspiran
tes admitidos al concurso parala 
provisión, mediante examen de ap
titud, de dieciocho plazas de Peo
nes camineros de las carretelas 
provinciales, ante el Tribunal de
signado al efecto, éste ha acordado 
señalar el día catorce de octubre 
próximo y hora de las once, para 
dar comienzo a los ejercicios, los 
cuales tendrán lugar en el Salón 
de actos de la Excma. Diputación 
Provincial.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 24 de septiembre de 
1943.=EI Presidente, Jufio de la 
Puente Careaga.

Tribunal de exámenes de apti
tud a una plaza de Cajista de 
entrada de la Imprenta pro

vincial
Publicada en el Boletín Oficial, 

cerrespondienle al día 22 del ac
tual, la lista definitiva de aspiran- 

4es admitidos al concurso para la 
provisión, mediante examen de 
aptitud, de una plaza de Cajista de 
entrada en la Imprenta provincial, 
ante el Tribunal designado al efec
to, éste ha acordado señalar el día 
quince de octubre próximo, y hora 
de las once, para dar comienzo a 
los ejercicios, los cuales tedrán Ju
garen el Salón de actos de la Ex
celentísima Diputación provincial, y 
el ejercicio práctico en la Imprenta 
provincial.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 24 de septiembie de 
Í943.=E1 Presidente, Julio de la 
Puente Careaga.

ÜELEGACIOti DE iÍACIEHSA
Señalamiento de pagos a las cla

ses pasivas.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro Público que el 
día 2 de octubre próximo se abra 

el pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique- en la siguiente 
forma:

Día 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios y remuneratorias.

Día 4.—Montepío Civil.
Día 5.—Retirados de tropa por 

edad, y extraordinarios y Cruces.
Día 6.—Montepío Militar, letras 

M a la Z.
Día 7.—Montepío Militar; letras 

A a la LL.
Día 8.—Jefes y Oficiales en re

serva y retirados por edad y ex
traordinarios.

Días 9 y 10.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Nota—Los Sres. Habilitados 
podrán hacer efectivos los haberes 
dentro de los días señalados.

Estos pagos se verificarán du
rante las horas de oficina de la 

mañaná, desde las diez a las trece 
de los días indicados.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su forrnalización 
el día 10, después de las horas de 
Caja, y serán baja Ips perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 27 de septiembre de 
1943.=EI Delegado de Hacienda, 
Enrique Fernández.

•servicio mom del trigo 

disposición del Sr. Fiscal Provin
cial de Tasas.

La misma obligación tienen los 
reservistas de producios panifica- 
bles que canjeen éstos por harina 
en cualquier fábrica de la pro
vincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 24 de septiembre de 
2943. =E1 Jefe Provincial, Pedro 
Izquierdo.

AMNOIOS OFICIALES
Alcaldía de Ameyugo.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda y aceptada en principio 
por este Ayuntamiento una habili
tación de suplemento de crédito 
por pesetas 475*60, para subvenir 
al pago de la reparación del lava
dero público de esta villa, con el 
exceso resultante en Caja al cerrar 
la cuenta del pasado ejercicio de* 
1942, y sin aplicación de Jos in
gresos sobre los pagos del presu
puesto ordinario de dicho ejercicio, 

I y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 11 y 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924, el 

! expediente que se tramita queda 
I expuesto en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento, para que contra 
i aquélla puedan formularse recia- 
l maciones en el plazo de quince 

días, contados desde el en que se
I publique el presente anuncio en 

este periódico oficial.
Ameyugo 22 de septiembre de 

1943 =EI Alcalde, Antonio Mon- 
tejo. 

— .. -------
Junta pericial de -Espinosa de los 

Monteros. .
En cumplimiento de la Ley de 

26 de septiembre de 1941 y Orden 
de 23 de octubre siguiente y pá
rrafos 5.° y 6.° de la Orden de 13 
de marzo de 1942, va a proceder
se a la rectificación total del ami- 
liaramiento de fincas rústicas de 

\ este Ayuntatniento.’
Por tanto, se invita a todos los 

propietarios a presentar, durante el 
mes de octubre próximo, plazo 
improrrogable, las declaraciones 
juradas de todas las fincas rústi
cas que posean en este término 
municipal, justificándola pertenen
cia, advirtiéndose que los que omi
tan la declaración o la hagan con 
falsedad, incurren en la responsa
bilidad que establece el artículo 324 
del Código penal vigente.'

Espinosa de los Monteros 20 de 
septiembre de 1943.=EI Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Santo Domingo 

de Silos.
Autorizada debidamente por el 

Distrito Forestal, el día 23 del mes 
de octubre próximo venidero, a las 

■ doce horas, tendrá lugar, en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o de quien haga sus 
veces, la subasta de 400 estéreos 
de carrasca de encina, situados en 
el sitio denominado «La Conseja», 
monte arriba y abajo de este Mu 

j nicipio, bajo el tipo de tasación de 
2.400 pesetas.

La subasta se hará en la forma 
reglamentaria.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para general conoci
miento.

Santo Domingo de Silos 22 de 
septiembre de 1943.—El Alcalde 
Fernando Lostau.

Alcaldía de Alcocero de Mola.
El día 22 del corriente fué reco

gido en esta localidad un buey 
que se encontraba abandonado’ 
de las señas siguientes: pelo par
do, de 10 o 12 años, con una mar
ca a fuego en los dos cuartos tra
seros, de las iniciales F. A., y lleva 
una lía de esparto en los cuernos 
y en la pata izquierda delantera.

Su dueño puede pasar a reco
gerle a esta Alcaldía.

Alcocero de Mola 25 de septiem
bre de 1943.=EI Alcalde, Germán 
Sáez.

Alcaldía de Alfoz de Santa Qadea
Én el pueblo de Quintanilla, de 

este distrito municipal, se encuen
tran depositadas, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, tres 
vacas, que se encontraron aban
donadas, de las señas siguientes:

Una, como de 11 -años, raza 
montañesa, pelo ablancado, con 
un bulto ya curado al lado derecho.

Otra, de unos siete años, déla 
misma raza y pelo que la anterior, 
con un collar de madera y cen
cerro, y

Otra, de unos tres años, de pelo 
blanco, sin.seña particular alguna.

Alfoz de Santa Gadea 23 de sep
tiembre de 1943.=EI Alcalde, T. 
Argüeso.

F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL OE BARRANTES

Consulta particular de 11 a2ydé5al 

ralis a los pobres 

Lain-Calvó, 18, l.° Telf'. 1511, 
- 7

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

til LítluIg Caióiko de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a ia Plaza de Prim y Hondillo)

Dedci.ra.dia de Beneficencia. por JR-aaí ot 

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al. . . 2*50 por 100
A un año, al ...... 3*00 por 100

8

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE i« A 2 Y DE 5 A * 6

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 68
Importante para molinos maquí
lenos autorizados para molturar 
panificables y reservistas de di
chos cereales en esta porvincia.

En cumplimiento de lo ordena
do por el limo. Sr. Comisario de 
Recursos de la 7.a Zona en su Cir
cular número 187, de feeha 5 del 
pasado mes de agosto, disponien
do en el apartado g) las normas a 
seguir para causar baja en el ra
cionamiento de pan los reservistas 
de cereales panificables, con esta 
fecha se han dado órdenes a los 
Inspectores y Jefes de Almacén, 
reiterando el cumplimiento de di
cha orden, por lo que me permito 
recordar a los industriales moline
ros autorizados para molturar pro
ductos panificables, así como a los 
usuarios de dichos molinos y re
servistas en general, cumplan es
trictamente lo que en la citada Cir
cular se señalaba.

En evitación de molestias, todo 
reservista de cereales panificables 
diligenciará la cartilla de maquila 
o fábrica en la Jefatura de Alma
cén de este Servicio más próxima 
a su domicilio, presentando al Jefe 
de Almacén, al mismo tiempo que 
la ficha declaratoria C 1, la cartilla 
individual de racionamiento con el 
sello de la Secretaría de Ayunta
miento que indique es productor 
de cereales panificables.

Los Secretarios de Ayuntamien- 
le habrá i recogido los cupones de 
pan cuando pusieron la citada di
ligencia y extendido un certificado 
constativo de este extremo, el cual, 
en unión de la ficha C-l y cartilla 
individual de racionamiento, serán 
presentados al Jefe de Almacén, 
dejando en poder de éste el referi
do certificado. El Jefe de Almacén 
le devolverá diligenciada la tabla
6.a de la ficha C-l, C-lr o C-li 
según corresponda, y la cartilla in
dividual de racionamiento.

También se decía en. la repetida 
Circular número 187 de la Comi
saría de Recursos, que para aho
rrar molestias a todos'los reser
vistas de cada término municipal, 
podrían los Sres. Secretarios de 
Ayuntamiento diligenciar de una 
sola vez, con el Jefe de Almacén, 
todas las fichas C-l, poniéndose 
previamente de acuerdo para en
contrar momento adecuado.

Los industriales maquileros in
currirán eh responsabilidad si mol
turan productos panificables a re
servistas que no tengan diligen
ciada la cartilla de maquila por los 
Jefes de Almacén, y los productos 
panificables correspondiente^ po
drán ser decomisados y puestos a

Plaza de losé flntonio, 67 Telétono 133'
8

Imprenta Provincial


